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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

AUDIENCIA PÚBLICA  
Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social  

  
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION)  

Fecha  25 DE MAYO DE 2021      Hora  8:00   AM X    PM    

  

RADICACIÓN DEL PROCESO  

05001  31  05  017  2020  00303  00  

  

CONTROL DE ASISTENCIA  

Demandante  JESUS DE LEON LUGO  Asistió  

Apoderado del demandante  JORGE ALBERTO GUZMAN ALVAREZ  Asistió  

Demandadas  
ESIMED S.A.  
MEDIMAS EPS  

Representante Legal  
SIN RESPUESTA A LA DEMANDA (ESIMED)  
HECTOR JAVIER PEÑA VILLAMIL  

Asistió  

Apoderado   
SIN RESPUESTA A LA DEMANDA (ESIMED)  
MARYI ALEJANDRA REMOLINA FLOREZ  

Asistió  

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES  

Contrato realidad, prestaciones sociales, indemnización por 
despido sin justa causa, sanción moratoria, aportes al SGSS   

  
  

Se Reconoce personería a la Dr. MARYI ALEJANDRA REMOLINA FLOREZ para representar 
a Medimás EPS  
   
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  
  

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Teniendo en cuenta que la demanda no fe contestada por 
ESIMED S.A., y que el Representante Legal de MEDIMAS EPS manifiesta no tener animo 
conciliatorio, se declara fracasada esta etapa. 

2.  ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Sin excepciones.  
 

3.  ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento.   
 

LA PARTE DEMANDADA: Solicita la vinculación de integración de la EPS CAFESALUD Y 

SALUDCOOP al considerar que con ellas inicio la relación discutida. 

El despacho niega la solicitud de integración (escuchar Audio). 

La apoderada de Medimás EPS interpone recurso de reposición y en subsidio apelación.  

El Juzgado no repone y concede apelación en efecto suspensivo. (escuchar audio)  

  

  
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS.  

  
  

  
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ  
  

   

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e2893a08-777e-41da-becd-23ae25ffd90f?vcpubtoken=9ac08acb-7187-4456-9aaa-c8a4ad9eb494
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e2893a08-777e-41da-becd-23ae25ffd90f?vcpubtoken=9ac08acb-7187-4456-9aaa-c8a4ad9eb494


La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través del 

siguiente vínculo:  
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e2893a08-777e-41da-becd-

23ae25ffd90f?vcpubtoken=9ac08acb-7187-4456-9aaa-c8a4ad9eb494 
 

 
 

  
JESUS DE LEON LUGO     JORGE ALBERTO GUZMAN ALVAREZ  
Demandante     Apoderado Demandante  
      T.P. No. 77.410 del C. S. de la J.  
  
  
  
HECTOR JAVIER PEÑA VILLAMIL         MARYI ALEJANDRA REMOLINA FLOREZ  
R. Legal MEDIMAS EPS    Apoderado de MEDIMAS EPS  
C.C. 1.080.565.558  
                                                                                   

  
   
  

  
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS  

SECRETARIA  
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